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I N T E R I O R .

ACTOS DEL GOBIERNO.

Ministerio de relaciones exteriores 
y gobernación.

Exmo. Sr.—El Exmo. S r .. presi 
dente provisional se hallo animado dq 
los mas ardientes deseos de aliviar los 
padecimientos sufridos por los habi
tantes do esa frontera, á c«»nsecden- 
cía de las erupciones de los bárba
ros, y no omitirá providencia alguna 
hasta lograrlo; pero no podiendo en 
la actualidad el Gobierno por la falto 
de recursos realizar cuanto le dicte su 
celo, ha dispuesto por lo menos, que 
se proporcione á V. E. auxilio de tro
pas si fuere posible, y sobre todo, ar
mamento y municiones para que ar
pie á los infelices habitantes que sean 
papaces de llevar las armas, y que 
así puedan defenderse, miéntras que 
organizadas las compañías presidíales 
se procede ¿ dictar medidas radica
les. H oy se participa esta disposi
ción al Exmo. Sr. ministro do la guer
ra para su cumplimiento, v tengo el]lo 
honor do comunicarlo á V. E. paraba 

cpnocimiento y fines consiguientes. 
Dios v libertad. México, Octubre 

23 de 1841.—Pedraza.—Se comuni-f i f *
cq á los señores gobernadores do los 
Departamentos de Coahuila, Duran- 
go y Chihuahua.
• in

venido al pais posteriormente, son 
subditos de S. M. Católica, se ha ser
vido resolver que en cada Departa
mento se lleve un registro en que se 
haga constar clara y distintamente a 
cuál do las dos clases expresadas per
tenecen los españoles que en aquel 
residen, y á fin de que V. E. dispon 
ga lo conveniunte al mas exacto cum
plimiento de esta providencia, tengo 
el honor de comunicárselo, en con
cepto de que debe mandarse á este 
Ministerio cópia legalizada del expre
sado registro.

Dios y libertad. México, 25 do 
Octubre do 1841.—G. Pedraza.—Se 
circuló ¿ los Exmof. Sres. gnberna 
nadores de los Departamentos.

RT>
Ministerio de hacienda.í *» ¡ D > • i IT J , .

. , .¡Sección segunda.iu  ̂ rri i#¿* i i n • (i * < * *
Hallándose ocupado actualmente el 

supremo Gobierno, del importante ar
reglo de los ramos de hacienda púb’i- 
ca, especialmente de aquellos que tie
nen relación con el comercio, ha te
nido á bien disponer el Exmo. Sr. 
presidente provisional, que para con
ciliar los intereses mercantiles qon 
los del erario, se establezca una Jun- 

consultiva de comercio y hacien- 
§u ngnocimiento y finos consiguientes, da, que se ocupe de toda preferencia

►iip oh Macnv
,)(Exmo. S/V-rTe.niendo en consideí 

rabión el Exmo. ^ .  pr^sidertté pro
visional, que entre los españoles resi
dentes en la república, hay unos que 

| Rozan do jo, d ic h o s  civiles y polftt 
eos, ya. por est^r en ello deáde antes 
de la independencia, ya por haberse 
naturalizado, y otros que habiendo

en la formación de un proyecta de re 
forma del arancel, y de dar su dicta
men respecto de la pauta de comido» 
que debe presentar la dirección ge
neral de rentas, y deberá pasarse al 
intento á la misma Junta, la cual dis
pone S. E* se componga de los Sres. 
D. Joaquín Ivebrija, D. Lorenzo Car
tera, D. Gregorio Mier y Teránf :p . 
Angel González, D. Güillerroo Drusi- 
ná, DJ Antonio Gtray y D ., José tide 
la Fuente, ejerciendo el primero el 
cargo de presidente, y los demas el 
de vocales, debiendo todos ponerse de

acuerdo para reunirse en este Minis
terio, a las once del dia 27 del ac
tual, para la instalación de dicha Jun
ta, v que comiencen'sus trabajos,

Dígolo á vd. de suprema órden pa
ra su inteligencia, en concepto de que 
dicho Sr. Exmo. le ha conferido este 
interesante encargo, por estar con
vencido de su ilustración, y de que lo 
aceptará gustoso en obsequio del bien 
público. *

Dios y libertad. México, Octubre
25 de 1841.—D . Dufoo.—Se comu
nicó á los Sres. que se expresen.

___________* 4 s I "• \
Al fijar el Gobierno su atención & 

esa renta, debe encargarse de los pun
tos muy importantes, de facilitar lae 
comunicaciones en toda la extensión 
de la república, de que haya la posi
ble igualdad proporcional en los por
tes de la correspondencia, y do quv 
el cobro sea general, con excepción 
únienmente de las oficinas y autorida
des correspondientes; y al mismo 
tiempo de que esta renta tenga cre
ces para que no solo subsista por" sf, 
sino para que pueda proporcionar au
xilios a| Gobierno.

Con estos objetos, dispone el Exmo. 
Sr. presidente provisional, que V. S. 
proceda de toda preferencia á propo
ner y consultar todas las medidas 
convenientes, dando cuenta á este Mi
nisterio con tu opinión, y la de otras 
personas instruidas en la materia, si 
V, S. lo creyese necesarios esperan
do S. E. de su celo, probidad y pa
triotismo, lo verifique con la exactitud, 
tino y acierto que es de deséar en tan 
interesante asunto.

Dios y libertad. México, Octubre
26 de 184!.—D. Dufoo.— Sr. admi
nistrador genera! de correos.

Son cóp/ns. México, Octubre 99
do 1841.-Santiago Sartorio.- i  _  * oí¡!»f(j t¡¿ ühi>
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Í&.I&. isla epilan general, í). Gerónimo Val 
dét% comenzado en el número an 
terior.* ^

En la provincia de la Habana.

raínístracionet-drrentatrT
tendencias de Santiago de Cuba y 

uerto-Priacipe, según lo acuerden 
a autoridades ppllticafcy dé red isa»

rienda,
7.® Transcurridos los días que se

La Habana* Matanzas, Pina! del destinan ádjeha operaciónpreliminar, 
ilia, Santiago, Cairas, datk principiar la. resoléeeio» en laRio, Reina Amalia, Santiago,--------, , ----------- ------- ------

Guanabacoa, San Cristóbal, Jamco, forma que so dirá. Señores editores muy apreciables.
Madruga, Guanajny, S. Antonio, Re-j 8.<> Desde el día 4 de Octubre en Ruego á vdes. se sirvan dar al públi 
gla, Alacranea, Puerta de la Güira, la Habana, el 8 en Matanzas, Trini-co en su acreditado periódico el si- 
Santa María del Rosario, Bejuca!, dad, Puerto-Príncipe y Santiago de guíente comunicado, porque de él 
Puentes-Grandes, Calvario v Mona- Cuba, y el 10 en íqs puntos restantes, puede resultar un bien, y porque se 
gua, San José de las Lajas, Butabanó.Jas pesetas Sevillanas, reselladas ó no, los agradecerá un ciudadano que les
n  L * rr j _ /'*• . j . „ i i r  i __ ~I __________ _______________ i__...

de i propio mes de Octubre.
eLdia

:.-'jtm1 fa
¿y .

C O M U N I C A D O .

Bibm-Houda, Cárdenas y el Mariel.
_ Ice dé' Püértó^Pri ncipo.
Puerto-Príncipe, Trinidad, Cren- 

fliegos, Nue vitas, Santa Cruz, Sagua 
la Grande, Remedios, Santi-Espíritu 
yt YiUñ -Clara.

circularán en el mercado por su valor 
legal de cinco eq peso fiierte; y las

protesta su gratitud.
Aun cuando no resultara otro bien

Santk
En ¡a de >Cuba.
de Cuba, Baracoa, Jibara,

HoJjjukl Manzanillo y líiyamo.

sueltas á razón de ábv reales 6 diez del pronunciamiento y plan jurado en 
en peso que^será su valor nominal en 1* Cmdaddk de México, que el de re
to succesivo y equivalen á loa ochode mover, algunos obstáculo» que se opo- 
plata. , nen aula felicidad de algunos pueblos,

9.* A los individuos pobres que los habitantes de Texcoco lo debemos 
presenten la» pesetas en partida» ñja% bendecir eternamente; porque nos da 
J * ' - . • - * la esperanza del remedio, y nos vatide á cuatro peé)», selles* dará* en el 
acto el cátnukvíntftgro en moneda re 
sellada, ó loque es. lo. mismo, cinco

j*°, \ Con la mira de que no se in-¡ peseros pon cuatro, en los diassiguien*
Uli

ciña el rosultado de que se descubra 
el compuosto de esa materia soporí
fera con que so encanta á los funcio
narios que vienen á este lugar y se 
les hace caminar por una via que des- 
ponocen la justicia y la equidtrd*.

Se ha dicho por el gigante encan
tador, D. Antonio Varela y por el Sr. 
coronel Aldama, que ambos hablan

Urr^uopa el giro y circulación por fal-|tos: Habana», 4 y-ñ-de* Octubre; Ma- 
da moneda de plata, durante el lanzas, Trinidad* Puerto-Príncipe y 

tiempo qpe necesariamente ha de in- Santi«go (íe Gubop8 y 9 del mismo; 
vertirse en recoger (as pesetas, podráy dn los domas puntos oUO. 
el público surtirse de mohedn resella-1 10; Do»idéntica manera* se cam-
da ante» da darse principio á aquella(biorán las partidas lijas de á ocho pe- 
operarion; acudiendo al efecto á cual- sos, en la Habanaienrioe dias 6 y 7; Hecho la oferta de servir la ge futura 
quiera da los enunciadas dtepfendeh- un Matanzas, Trinidad, Puerto—BrinJ política y  comandancia militar sin gra
cias, donde se cambiarán las pesetas cipe y Santiago de Ciba* en los* días vámen dél erario, y á pesar de eso 
por igual número de otras reselladas,'10 y TI; y oírlos demás papages de úcto de acendrado patriotismo y de la 
dándose edemas á sus /tenedores un la isla el 1L - protección que aseguran tener, la pru-
qupdn expresivo de la diferencia en-j 11. En*loarías señalado» en los dencia y rectitud del Gobierno des-

* 1 ‘*,*í-------- ^ ---- J‘:LÍ 'preció la superchería y eligió paru
esos puestos otras personas á quienes 
icón dificultad se les Haga beber ése 
licor con que fácilmente se ha tras* 
ornado á los antecesores. La cosa 
arecía muy obvia; pero S. E. el pre

sidente; de ,1a república, que parece 
adivina, previo que el ahorro pudiera

el Gobierno
.*4,* Para facilitare] cámbio á que

rw* ZTi t i  j  ■ T n  ■ ' • J ',T t • , ♦ -j # . % • ♦

refiere el articulo anterior, se han 
da presentar las pesetas en partidas 
de quince, veinte, cuarentu, sesenta, 
ochenta, ciento ó doscientos pesos 
justos, sin que se admitan en más 6 
menos cartbdad^.i t í # /

/-tara esta operación de cám- 
bji& sa señalan en la Habana los dias 
90 de Septiembre, 1, 2 y 3 de Octu
bre; en Nútaftsas^'Trinid&d,J Puerto- 
Principa y Santiago de Cuba, losjse entregará en el acto un recibo pro 
dias 5, 0 y 7 de Octubre; y en los pun-|visional firmado por el administrador

jrventor, y expresivo t 
pesetas que entrega.

• V»|/I V W I . W V. w ■ w.. X*. i ------------- — ----- -----’  ̂ —
ira upas y otras, contando las prime- últimos articulo*,* se recibirán las pe- 

razón de cuatro en peso, y las setas existentes en poder de indivi- 
úUimá* aí respecto do’ cinco/y este dúos de tropa y marinería, con suje- 
oqpóa servirá de dopuménto para ro- cion á los artículos 9 y 10, á cuyo 
9 ¿ U r s u  tiempo ja indemnización afecto se .comunicarán lás órdenes 
qipedes corresponda y tiene ofrecida necesaria» por esta Capitanía general 

É* • 1 -v y Comandancia general de apostade
ro,
comisarios que pasando á los lugaresJser gravoso á los fondos municipales 
que se destinen*, recojan las pesetas* y el resultado pédmo para el vecinda- 
dando en.sámbio el equivalento enrió. En efecto, este castillo encanta 
moneda resellada. * do. esta infortunada ciudad y este des-

12. Los dias 8 y 9 del referido venturado distrito han sufrido males 
mes de Octubre, se destinan en la sin cuento, -y—trastornos de graríde 
Habana partvrecoger al peso las pq-¡consecuencia sin presentarse un des
setas que se presenten en sacos, y tello de luz que los salvara. Hoy á 
que contengo» de quinientos pesos*m- virtud de ese plan parece que podrán 
elusivo para arriba. A cada tenedor variar su condición» y .cuando no vean

el progreso* quizá podrán conseguir, 
lo, menos, que esa mano Terrea del 

tos restamos de la isla loa dias 8 y 9 y por el intevventor. y expresivo de la gigante pigméo y las agentes subal- 
deJ: mismo mes. cantidad de pesetas que entrega. Alternas de q u e jan  impunemente ha

estas iope ración es y las demás de que 
se* Uata, en los dias indicados* desde 
las ocho da la mañana hasta las cua*

Ue, fW ^gatJxustty0^

mismo tiempo se sentará la partida hecho usq, sean cortadas para siem- 
en los libro»c6n»él núsMre correspon- pre, en oeneficio de los hotebreshon-_  ‘ _ ’ iJÉdá t .. ♦ : f A -  ̂ I ̂
e) recibW^ •*** muBM formal^
dades SO-
en los éhm
II 18

diente, el cual se anotará también en rados y pacíficos qtle tenemos la ne
cesidad y sentimiento de estar bajo

— — . m. i l -  , s „iTMf ^  i H P f p M l
entea. Hace mas de dos años que un ern-

i-%1,veniá» ea artículo dadano de buena ñima y reputación
01 OOnaiib h ; . : r . .

iÍB*

' . -Á’

y cuj 
verifi< 
Varql  ̂
públi» 
Candi 
están» 
dad, 
quine» 
les lo 
riera 
*ert el 
que 
Veligu) 
gastos 
•con 
bpocs 
se ha»
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en ooatea »M ««tandfl inclinadasfc». panana^ «ele, aqlo ó asociado con otro que ha-
prdtocácfe per este, poniendo juiuoai* «it Ri^ wüiiiiiqo^  ^lorjipio y» servido en eí Ayueumiéqtó, las 

á la vista de las autoridades superio- y salva^r, quisieron mas bien i^qrq. cgqntaa y distribución de loa fondos
públicos de que estuvo encargado ei 
Qinni^oteníe Varelé, y estamos ée¿tf« 
ros de qqe la verdajd será aclarada, 
los hechos puestos bajo su terdttdéto

---------- ------—  —  ---------- *,p,pntQ do Vista, 4! vecindario redimi-
tirano y prevaricador er* ej.priiisero, ufo dej peso qu*.gravita sobre é l y  el 
de loa. que formaba# paifofo, así r^-lorden y la paz, desterradlos Carito 
mo lo ha hacho otra* veces sin o^tamiempo do este lugar, tétiMxfyú dea- 
mas, causa, que la de de au couveJso para siempre, 
iiiencja. Luis Vara, Jadfqp acredita- Ésto e¿ si so quiere ía prosperidad

de unos cúaqt¿S^fhexicanos sumisos, 
obedientes y laboriosos; rfratf s? ellos

res lÉr tortuosa condufct* y aberración ow indiferente* ó desafectos, que a. 
nos do ese encantador, y él sinembap- dusarao con aquellos, cuy* sqI«a con 
go* ha continuado ejecutándola* ^«cssreiíícift^Mdiera dqsacreúitarlQíu Va- 
impunrdad. Hace igual* tiempo- que] re la, hombre inquieto, falaz é ¡peon
ía prensa puso-'de~m*nifiesto las pre», secuente con aiui amigos, arbitrario 
varicaciones deeso hambre, la debili- 
dad del juez letrado, D. Estevan Pé
rez Rivas y hs criminales arterías do 
los satélites, y  no obstante es» publi
cidad, Várela fué reelecto jn^z de 
paz, prefecto interino y administra
dor dd mercado: d  juez de letras 
continué en su impávido» ó perjudi
cial condescendencia, y los coadjuto-
re*. Ikr.b&y Ab-PSa». poniendo u.juel 
en práctica cuantas arbitrertededes 
les ha sugerido su ignorancia ó mali
cia, ¿sera acaso porque se hayan sint 
corado? Ciertamente no, y cierta- 
mente si; porque Us p ro v in c ia s  de|
Gobernó, de lii Juntar’DiJp.HrtarpAUtal 
y tribunalsp.áppq dp justicia, lia# si
do ejqdidw ó interpretadas,. ejecuta
das á medias é  dejifjgqrndas e/i !qs 
trámites é informes. y a?.í e*que no 
pqedo atribuirse á otra cosa, sino ol 
poder y efectos de esa, bebida, que 
aun está operando eu el integérrimo 
defensor que tienen en la carita f, y 
desgraciadamente ejerce su influencia 
muy do cerca.

De otra manera no podría sef que
el juez letrado viera sm reclamar y dama siguen mucho ol gefo político,

. • l I * • i 1 * t ____________ #> „A  m i i / i i n n t a  n i  r\u Icastigar los actos de catear la» casas, 
practicar diligencias sin. su ¿cden¿ es
tando él en hi población, y que en 
aquellas que actuó, ap recibieran tes
tigos tachables y reprofoidos. De 
otro modo no es creíble que maQdán- 
dole hacer una averiguación ^ufa des
cubrir la verdad, desechara al que 
ofrece las prueba», oyera exclusiva- 
meóte al acusado, recibiera lqs testi

do y asesino, que otra vez, fué pqqsto 
en libertad por el actual jupz. de le- 
tras sin vindicarse, y que ahora se ha 
mandado aprehender nuevamente, e- 
va otro acompañado con el conocido 

dro Bciuao y cuatro ma$» entre 
quienes habí* compañeros de Fregó- 
so, ladrones llamados á dsr la guarni
ción de Texooco; ¿y á estos se uabiaii 
do unir los vecinos honrados y pensa
dores para hacer q| pronunciamiento 
y perder su oploiou y desvirtuar la 
causa? Imposible, Despu.es han juru- 
do, gustosos cqn orden y en unidad da 
los pacíficos, esperando que sus ri)ales 
se minoren, que cesen las arbitrario 
dudes, que se castiguen (os turbulen 
toa, .ó lo menos so les aten Jus manos, 
anulándoles U acción que tienen para 
hacer mal, aunque pqr Qtra partee es- 
tamos temiendo el siptuquo, porque 
observamos que Varela y ol Sr. AU

fueren despreciados en tan justa de

mento do su población y protegiendo
la emigración, consiguiente al despo
tismo y tirnnín, maldígasele y condé
nese á sufrir á I09 tres ó cuatro privi
legiados que lo ultrajan, oprime ti y 
vjiipt ndian, dejando soló que lamen
ten su desgracia algunos de— Los a- 
migo* del bien.

J  f NovitMBgE 12 na 1941»

gos de este y cortara las causas como 
y cuando le parece. Ménos podría 
verificarse que sin haberse justificado
Yarda en el manejo, de los fondos 
públicos, sj le encomendase dé la re
caudación ó cootiauár* en ella: que 
estando notado coo alguna probabili
dad, como autor de los libelos y pas
quines denuncie á otros* atribuyéndo
les lo que 4f ejecuta: que Barba se hi
ciera juez y parte ooino ha sucedido

presumiendo que mediante ef patroci 
nio que viene el primero de su eneun 
tudo D» Joaquín Noriega, ó se traba-[i 
je con el secreto que acostumbra pa
ra la separación del Sr. Frqnqq, que 
por su probidad y circunspección no 
fcá de convenir eq las maquinaciones, 
ó que por fio trague la *dor¿iid.ora 
cuando menos lo pienso ó espere.

El correctivo, en nuestro concepto, 
es muy fácil, y SU ejecución cantor 
me al bienestar de todos los ciudada
nos. Llévese á efoeto la averiguación 
sobre todpis lev hechos de que se a- 
meritan los escritos é impresos, oyen 
do .fríos quebn* hablado 4q Varela, 
y recibiéndoles (as pruebas. Coinifjó- 
oese par* e9tq al prefecto, guber
nativamente, ó fiámbrese „tro jue, 
que no sea el Sr. Perez Riv4«; porque 
su temor, su apolí^ ó lo que quiera

Empeñado el supremo Gobierno, 
como es He su deber, en proporcionar 
al público los bienes posibles. 6 por lo 
menos el ña que no progresen los ma
les que resiente, ha expedida última
mente un decreto prohibiendé 1os et- 
candalosos prémios que los usureros 
han querido imponer en el cambio do 
cobre por plata; y en cumplimiento 
de esa suprema resolución, se han 
exigido algunas multas á los infracto
res y la pérdida del cobre destinado 
á tan reprobado tráfico, siendo coii- 
dos ¡nfraganti; pero envatio ha sido 
el bando é ineficaces las penas, pues 
sigue el cambio á direrVés préráios, y 
persona ha habido que Id haga con 
cuatro reales en el peso. Hay m ar 
se nos ha asegurado que los «bogada* 
y escribanos no admiten cobre *en s i  
>ago de sqs derechos, y en caso de 
ecibirlo, exigen el prémio que eotvfrj 

, sinfcen e*l escandaloso y maquinado punte humarse,, lo h»lP* parcial ó tolerante en la plaxa, sin que jamás consideren, 
que se promovió contra uno de log involuntario: óigase la queja qq* su di- particularmente algunos abégMüi>que 
religiosos de este convento; v que los ce han tntarpue#l° l^8 padjrpít Franciai- ño cobran ¿ti rejry cqddiatíCTS, 8‘ñO 
gastos do cárcel se hayan aumentadoicano*, sin que en lo» t^úipitus actúen, su arbitrio, como c'erl?^»,C0ntíl® •  
con tanto exceso^ y  cuando en qtrasl^omo jueces ni secr«Urip$, |oí queque por un escrito de banco eo 
épocas, cott mayor número de reos, han intervenido M  origen h*ctén- qjez píatai^tí . •*
se hacían menores y se ¡nv.rtiio úi¡|.|<ioi8 jaece, y parle»: désele á uscjnerlala parle, *p eon-ino en ro  ®
WtnVr -j ... _i-Vttlcas«r 1» ^Miadq, é cap^cMep^i^

Tal es I,; conduela da esa Várela,¡d»-loa eácrilQ* é ¡nupraws, que
pigmé» «o y-pro-Jconitrediga \o  W*e mpKP*10! y ....
b id a d .-^ ñ M U 4 * « if t .a d u Íu . W b o lp - q w  haya WflnMdp: ffOl
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•í-•!_»*. •> i:*’ú y! .8(,¡Pví ,d*b°*.P;émio*de h  plata y 
gravoso descuento del pobre, 

;que|,.ieba vi to hasta al 38 por 100 
.«a. e*ús últimos días, no quieren los 
comerciantes vender sus géneros, si 
jv» é* h p!“ta# do que resulta que los 
Ppbce», ,ó se privan del efecto que ne- 
ccfitw, ó pasan por un sacrificio de 
JW*»cesa fortune, Para no vender 

!°® comerciantes, tienen ade 
nas ol justo temor de que se realice

peor moneda. ¿Y qué harémot con miéntras uno ó mas reos padecen en 
igia sin qué pueda ser recibida en el su prisión, el fiscal se paseé y divierta 
comercio.1’ Deduzca el supremo 6o- Seguoda que estaba en trámites.. Es.
bierno de lo expuesta, lo que la mayor 
parte del público está sufriendo y lo 
amenazada que está la tranquilidad 
pública.

I W W

ta rozon se me mandó á fines del pró
ximo pasado Octubre, y en conse
cuencia presenté un escrito que pu- 
blicaié en el número siguiente.

• ■ /

mas
m m ú r n en
.HtM d¡»«, y es de que va 6 ralir un 

‘9 P«# q«° >9* llucos so con 
vjeriHi* en pilone?.

no Considere el supremo Gobierno Jo 
jpolento que estará el público con tai 
poderosas causas que paralizan los 
giros, aumentan la miseria y prmnue 
veo crímenes en e8aá gentes de láci 
acceso á ellos. E j p*»r lo mismo de 
urgentísima necesidad que el Gobier
no promueva algún arbitrio eficaz 
contra los perjuicios que ocasiona h 
moneda de cobre, y que entre tanto 
la policía persiga con actividad á los 
cambistas, y á los monederos falsos, lo 
ona tílttfrutará JtfÜLfioder judicial no 
es Inexorable cor» esos transgrosores 
do las leyes, pues á la pésima a dmi- 
nistracion de justiciaf y á una ley ne- 
ora y ridicula que autorizó la circula- 
■tsáím de 4#anonada falsa por mal hecha 
que Estuviese, son debidos los progre- 
sos de ese gran ipil que tiene en des
crédito al Gobierno, y en moital aba
timiento ó la república.

Es átodo* constante que han cir
culado a# el comercio sin repugnan
cia y CU todos los cambios la moneda 
lie cobre falsa, bien ó mal construida: 
Acj&iá»; cof re así, y por el siguiente 
<HM0.qt e nos acaba dp ocurrir, dedu
ciré -oJ supremo .Gobierno cuánto es- 
4fa padeciendo Jas clases,mas menes- 
.tbroáM dol poeblo.

, JusUmento de un dinero que salió 
<cada¿ttfftt*or4a general pagamos cual 
trtti PMOa á dependiente nuestro: 
éOAiáué mme¿ú*tfmente á sacar una 
;prendo de un empeño; mas el usurero 
¿jbidroá {depravado y consentido, en 
ieá.quyftStinpldadpf hay la de prestar 
ral cobre nKis inservible, le devolvió 
descules de muy malos tlacos, y con 
¿t«lcHuHiyo(eÍ expresado dependiente 
«StotpJCdú sin sacar la prenda y vino á 
nosotros para que jo bonificásemos 
1oí;I1Iq|os tlacqs. Hicímoslo asi por 
«br. tan despreciable Ja cantidad; pero 
«obilc habríamos hecho con otra ma
yor. I/p primero, por ser dinero con 
iquoltl.Gobierno ha pagado á un mili- 
Ur¡ de »* sjéi$Ua* y lo segundo, por 
<pi*»o*otros tenemos mayores ongus
*w n»oM  d« 'fo*1

Espera el público con impaciencia 
que en la represión de los abusos que 
tan laudablemente ha emprendido el 
Exmo. Sr. presidente provisional, no 
se olvidará S. E. ni dejará para muy 
tarde la urgente*’ rearm a que de
manda esa patita de opresión que lia 
man Arancel tie derechos judiciales: 
el que en buena moral y sano crite 
rio, no es otra cosa sino unat escala 
de abusos que dictó la codieíu de los 
que revolotean en el foro para mas 
Oprimir á los desgraciados en cuyas 
casas éntrala discordia por causa de 
los intereses, y por la que éstos se 
convierten en pasto de los letrados y 
sus anexos, á qtt enes el pan mas a- 
masado con lágrimas, es el mas grato.

Siendo pues el expresado Arancel 
la norma mas horrorosa de la contri
bución inos detestable que se lo pue
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ERRATAS.

• • • • ;> ■ ; Lt
Las mas notables son en el número 

anterior, accero de demencia por ac- 
seso que debe decir, en la 3 /  plana, 
columna 2.* línea 32: aceptado una 
opinión, por’afectado que debe leerse, 
en la misma plana, columna 3.% lí
nea 46.

A*'M

de exigir á un pueblo, creemos que 
en el Gobierno hoy el deber de man
dar su mas pronta reforma, si es que 
se trata de la positiva regeneración 
de la república.

►# jf¡
Sobre loa hombres buenos'ó vagos 

do profesión en la clase que les cor
responde, demasiado hemos dicho en 
nuestros números, y últimamente uri 
periódico bieq recibido, ha excitado al 
supremo Gobierno para el destierro 
de esos vampiros de todos los litigan
tes, y para las reformas de los juicios 
verbales, á cayo proyecto noe suscri
bimos. 0 • *
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Continúa el articula comenzado en el

Pero seah cualéf fdereh los ' vicios 
ó defectos dé mi causa; y la concien 
cia de los letrados Peña, Zozaya, y- 
Villalva que bmta celebridad han ad
quirido en eifa vez. mi propósito' es 
solo manifestar a\ Público, que hace 
mas de seis meses, st no me. equivo
co, está en Ia: suprema Corte Marcial 
sin despacharse hasta esta ‘fecha, y 
sin haber obtenido mas que dos ra
zones para;’su detención. Primera, 
(y esta fué antes* del pronunciamien
to de la Chidhdelat) que la causa esta
ba en poder'del'fittalt quien se baila
ba fuera de MéXteo mudando tempe- 

tros suscritores nos lincea, pues regu- ramento.;i Rtoton condimente; por» 
larmente paro verificarlo, escogen la que es tñuy gonfbrmo á justicie» que

Por auto proveído el dia 5 del cor
riente por el Sr. juez de letras de lo 
civil, D. Agustín Perez de Lebrijn, 
en el expediente promovido por par
te de la Insigne y Nacional Colegia
ta de Nuestra Señora de Guadalupe 
para que se declare á su Illmo. y ve
nerable Sr. Abad y Cabildo, patrono 
perpetuo de la Capellanía laica ó me
moria de misas que con el principal de 
3® ps. fundó el teniente retirado Je 
ejército, Don Ignacio/García Meno- 
cal, como albacea de la señora I).* 
María Petra Pablo Fernandez de T e
jada, Ex-marquesa de Valle-Ameno, 
y en cumplimiento do la última vo
luntad de la Srn. D.“ María del Car
men Moreno y Publo; tiene mandado 
dicho Sr. juez so convoquen por los 
periódicos á los que se consideren 
con acción ul referido patronato, á fin 
de que concurran á deducir sus dere
chos en su juzgado, en el preciso tér
mino de un mes, en el concepto do 
que sí no lo verifican en este tiempo, 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar, y cumpliendo con ló mandado, 
pongo el presente para el objeto re
ferido.

Méjico, Noviembre 8 de* 1841.— 
Fermín Villa, escribano.

. .

ALMONEDA.
El miércoles 17 del corriente se 

celebrará en la casa núm. 5 del ca
llejón de la Olla, la de los bienes mor
tuorios de D. Cristóbal Fuentes; y se 
pone en hoticia del público, para que 
las persones que gusten comprarlos, 
acudan á?dicha casa á las, once (de) 
dio. exp refado. 3v.—j.
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